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MMAT.:  Designa como medio de 
notificación los correos electrónicos 
que ahí se indican. 
ANT.: Res. Ex. N°1/Rol D-168-2022, 
de la Superintendencia del Medio 
Ambiente.   
REF.: Expediente Sancionatorio Rol 
D-168-2022.  

  
Puerto Varas, 25 de agosto de 2023 

 
Sra. Dánisa Estay Vega 
Jefa de la División de Sanción y Cumplimiento  
Superintendencia del Medio Ambiente  
Presente  
  
Atn.: Sr. Jaime Jeldres fiscal instructor de la Superintendencia del Medio Ambiente.   
  

José Luis Fuenzalida Rodríguez, en representación de  Australis Mar S.A., RUT N°76.003.885-
7, ambos domiciliados para estos efectos en calle Decher N°161, comuna de Puerto Varas, Región de 
Los Lagos, en procedimiento sancionatorio Rol D-168-2022 en procedimiento sancionatorio Rol D-
058-2022, respetuosamente digo: 
 
En este acto designamos como medio de notificación para el presente procedimiento sancionatorio 
los siguientes correos electrónicos: :     

 
 
 Por tanto, solicitamos acceder al medio de notificación designado.  
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
  
 
 
 

 
 
 

José Luis Fuenzalida Rodríguez  
Australis Mar S.A. 
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